
onnnN¿.Nz¿, N'{Szt

CEMENTERIO MUNICIPAL

VISTO: Los Artículos 46o, 47" y 53'de la Carta Orgánica Municipal; y

CONSIDERANDO:

. Que, la Carta Orgánica Municipal reconoce y otorga al Concejo Deliberante la
potestad de sancionar ordenanzas sobre constitución de derechos reales y
enajenación de bienes muebles e inmuebles de la Municipalidad;

. Que, el Cementerio Municipal y cualquier otro inmueble que el Municipio de

Cafayate destine como cementerio en el futuro son propiedad municipal;

o Que, el Ejecutivo Municipal, a través de sus diferentes áreas, históricamente ha

dispuesto la enajenación de parcelas sin el conocimiento del Concejo

Deliberante;

. Que, ante la escasez de nuevas parcelas el Municipio ha determinado la
construcción de nuevos nichos;

. Que, es necesario dar un marco de legalidad a los requerimientos de los vecinos;

. Que, el Municipio debe ajustarse a 1o estipulado por la Carta Orgánica

Municipal a fin de garantizar a los vecinos un mínimo de seguridad jurídica ante

cualquier conflicto que pudiera suscitarse.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DE CAFAYATE REUNIDO EN SESION Y EN

USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES
ORDENA:

ARTICULO l': ESTABLECER que el DEM, como las diferentes áreas a su cargo

encargadas de vender, concesionar o alquilar parcelas o nichos en el Cementerio

Municipal, deben remitir al Concejo Deliberante la siguiente documentación:

1. Croquis o plano de ubicación de la parcela o nicho solicitado.

2. Contrato, concesión o alquiler debidamente rubricado entre el solicitante y el

Intendente Municipal o el funcionario que el mismo destine a tal fin.
3. Ordenanzarespectiva.

4. Recibo de pago.

ARTICULO 2': DETERMINAR que el no cumplimiento del artículo l" significará la
invalidez del instrumento rubricado oportunamente y configura falta grave

funcionario y/o empleado que incurriera en la falta, el cual quedará sujeto a las

administrativas y/o j udiciales
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ARTICULO 3': REQUERIR al DEM elabore, en el plazo de 60 (sesenta) días, un
relevamiento del espacio disponible en el sector antiguo del cementerio y relevamiento
junto a un plano de ubicación del sector nuevo, a los fines de determinar las parcelas y/o
nichos que se encuentran todavía en propiedad del Municipio. El mismo deberá ser

remitido al Concejo Deliberante para conocimiento de los concejales y vecinos que así

1o requieran.

ARTICULO 4": El DEM deberá enviar informe semestralmente al concejo Deliberante
plano actualizado y los requerimientos del art. I de la presente ordenanza.

ARTICULO 5": DEROGAR toda norma que se oponga a la presente.

ARTICULO 6": Notifíquese al DEM para su promulgación, comuníquese, regístrese y
archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE
CAFAYATE A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE
MIL VEINTIUNO
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PROMÚLGUESE' téngase por Comuníquese, Publíquese,

Regístrese bajo el No l5l202l y archívese. -------
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